
\ E l  B o l e t í n  o f i c i a l , sa le  lo.< Lu- | 
lies, Miércoles y Viernes, de c a d a  j 
sem a n a .  $

Las reclamaciones se remitirán > 
francas,  sin cuyo  requisi to no se ¡

|  recibirán.
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( Se admiten s i i íe r ie ion ts  en esta ? 
í Capital ,caí ie  de S. A&uslin imm. 17 |  
f  á 5 rs. el mes.  |

i

m m a m a  ( M a c a n a »

A r t íc u lo  be ofic io .

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
DE A LBACETE.

C ircu lar núm ero 5y.

Para que en lo suces ivo se sugeten al 
n uevo programa los egercicios  de oposic ión  
que según el Real decreto de a 3 de Set iem
bre de 1847 se han de practicar para dotar  
de maestros las escuelas publicas de instruc
ción primaria del reino,  he dispuesto que á 
cont inuación se inserte dicho programa,  á 
cu y o  efecto me lo ha dir ig ido el Sr. Dire c
tor general del ramo. Albacete aa de Feb re 
ro de 1849.— L u is  A n to n io  M eoro.

p r o g r a m a .

rán e» h„Sl,a, Í H V " ' -  preguntas re ía .  
L¡va
lian

;enie
d" treinta y opo
l i t o r e s  aspirantes a las escuelas de instruc  
:¡on elemental s iempre que no pasen de «eis, 
m |a gala ó pieza destinada para los eger-  
i c i o s .  colocados de manera que estén con 
Comodidad, y sin que puedan copiarse unos  
¡ otros , escribirán las seis preguntas que  
designe la suerte por el orden en que sean 
g,traídas de la urna, y leídas por el Presi 
dente del Tribunal de censura; cuidando de 
anteponer á cada una el número que ,le cor»

responda para referirse á él en la c o n te s ta 
ción,  sin tener que escribir  dos  veces la pre
gunta.

Iodos  los opositores  contestarán  por e s 
cri to  á las seis preguntas,  según entend iere n,  
con la mayor estension y claridad posibles ,  
en el término de una hora, durante  la cual  
solo se permitirá permanecer en la sala á 
los individuos  del Tribunal en cargados  de  
vigilar a los egerci tanles ,  para que no se  
muevan de sus puestos  respect ivos ,  ni se d i s 
traigan ni comuniquen entre  sí por n i n g ú n  
motivo.  Concluido el término,  cada uno de  
los egerci tanles  entregará el pliego de  sus  
contestaciones  al pres idente  del Tribunal ,  
quien en el acto los cerrará y sellará,  c o n 
servándolos en su poder y señalando dia y  
hora para el segundo ege'rcicio.

Si el número de oposi tores  pasare de
seis, se harán dos o mas tandas  que ac tua
rán al día s iguiente ó en distinta hora del  
mismo dia: en este caso se completarán las 
treinta y  seis preguntas  para cada tanda,  y  
se sortearán de nuevo las seis que hayan
de contestarse por los egerci tanles c o m p r en 
didos  en ella.

En el dia señalado para el segundo  e j e r 
cicio, cada uno de los oposi tores  e sc r ib i r á  
sucesivamente en letra corriente ,  un párra fo  
que dictará alguno de los Jueces e x a m in a d o ,  
res, y no deberá contener m enos  d e  d ie z  li 
neas; hara un análisis minuc ioso  de

T Í l V j T  « •  '<■*»,
por

moria estos  e s c r i t a  se u n i V á í i ' " T ^  

c : :
mero de oposi tores  no  g,  e l uu-
procederá ac to  con t i n uo  a f   ̂ ^
en otro caso se deiar-i „ e &erciüio tercero,

El tercer eg erc ic io

,ndo cada desde e,' uno una plana d"e letra' c o r r L c t a / ^ Z ^ /
no ¡nía v sets; y presentes todos  |os Ouo- modelo la que el igiere,  ó  escr ibí*  i ?

moría estos  e s c r l i l  " . ^ p r ' b , e n d o  de
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so ,  teniendo por objeto  las di ferentes m a t e 
rias  que comprende la instrucción  elemental,  
sin olvidar los métodos  de enseñanza - y  s i s 
temas paia la dirección y g o b ie rn o  de las 
escuelas, y dedicando algunas  á la educación  
física, moral é intelectual .

Concluidos los ejercicios y ce nsurados  por :  
el Tribunal,  en ses ión secreta,  tendrán lugar  
las operaciones  que esplican los art ículos a 3 
y siguientes del Real Decreto  de a 3 de Se
tiembre de 1847.

Cuando las oposic iones  se hagan para p ro
veer escuelas de instrucción superior,  se au
mentarán á las 36 preguntas  que han de sor
tearse otras 3o, correspondiendo seis de ellas 
a cada una de las enseñanzas siguientes: 1.a 
Aritmética, hasta el conocimiento de las pro 
porciones,  reglas de tres y de compañía con  
los quebrados  comunes  y decimales.  2.a N o 
ciones de geometría,  lineas rectas y curvas ,  
perpen .ciliares, paralelas,  ángulos; prop ie da
des de los triángulos,  superficie de los polí 
gonos  y del circulo; volúmenes y sol idez de 
h): cuerpos.  3 .' Dibujo lineal. 4-a Nociones  
generales de física e historia natural aplica-  
la es a ios usos comunes  de la vida. Y 5 .a 
Elementos de geografia é historia,  part icular
mente la geografia é  historia de España. Se 
verificaran todos los ejercicios  como se ha 
establecido para las Escuelas elementales,  de-  

!en ° ’ sin em bargo .  ser mas r i goroso el 
examen oral, especialmente  en lo re lat ivo á 
a instrucción moral y religiosa.
1 5l e ~pecl°  á J ós ejercicios de las Maestras

-

O tra  núm ero  58 .

*
O tra  núm ero  59.

nal de ValenciIUg|aCl°  deí Pres id ‘°  c o r rec c io -  
telló, José Rico, J u a n T l " a^% Agustín Cas-

g o  a los Alcaldes c o n u a ? 0" 1"1*13010"’ en ca r -  
depen dien les  de mi au , . C10nales y demas  
vinc ia  procedan á su^bic" en esta Pro“ 
¡ lados  los pondrán con ** y caso de Ila
c ió n  del Sr. Ge fe p o l í t ¡ ^ % ^ ^  /  disposi-  
quien  ‘ " 17 "1
ro

y Barbara Martí, natural  de Tai,  's, . p r o v in c ia  
de Castellón, de e s t a do  casado, -  ofic io  a l p a r 
ga te ro ,  edad 33 años,  e s t a tu r a  a. .5 pies,  pelo  
negro ,  ojos pardos ,  nari z  chata , barba c e r 
rada,  cara redonda,  co lo r  m dreno,  t u v o  
in g r e s o  en este pres idio -  eb.  i d e  Ju l io  
ult imo,  sentenciado á 5 años ¿1< ¡ p r e s i d i o  s o 
b r e  aprehensión de arma prol i i  bida.

y  de  Rafaela, natural de Altura,  de  e s t a d o  
so tero,  de^ 17 años de edad,  este l lur a  5 pies  
pelo castaño,  ojos azules, nariz  ch a la ,  co lo r  
tr igueño,  tuvo ingreso en este  pr e s id io  en i . “ 
de Set iembre de 1847, sentencia  do á 8 años .

ü tra  de Juan Julián Fernaim Jez, hi io  de  
Julián y Nicolasa,  natural  de V i l lanueva  de  

r r° ’~ e s lado  casado,  oficio jor  n a le ro ,  e d a d  
^5 anos,  estatura 5 pies,  pelo  n eg ro ,  o ío s  
pardos ,  nariz larga, barba lampii ia, c a r a  l a r 
ga,  color  tr igueño,  tuvo  ingr eso  en e s t e  pre-mm mm

Sr- Ge fe & & $ * * *  disposi-

Filiación de  Baut is ta Badenes 1 •• , ciel s o b ra n t e  que á cada  pueblo  resul t  e
3íjo de Juan, su fondo supletorio del año pró x imo  rpas

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PR O V IN O  A
DE A LBACETE.

la t

t  -‘í s s s s i
É^EpsESSrS
¡¡: ¡ i . , d. ‘t , i r . - : ;

™ smo que desaparezcan, de  la cuenta de va 
o ie s  los UeSc Ubie r los  que ent algunas  v i  en*,!

' odaVia f igurando por el ind ica do fon d  o su -  
J> etorio de los años anteriores ,  cu a n d  o de  
e las mismas aparece  real izado integrar nen ie  

citado cu p o  y recargos; lia acordad  o esta  
dir ecc ión  general ,  que para la d ev o  lU( 
oel  so brante  que á cada pueblo  resul*
SU fonfliDi Qlinlplnrin <-inl níir* ,
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y  cancelación de los' expresados  descubiertos ,  
ob serv en  las Administ raciones de Goutribucio-  
nes directas  las disposic iones  á s a b e n

Las expresadas Ad m in is traci on es  proce
derán  inmediatamente  á la l iquidación final 
de que  trata el art ículo BD de la Real in s 
trucci ón  de 20 de Dic iembr e de t d j y  cu b r ie n 
d o  ante  todo, én los termimBs que d ispone  
el art ículo  3 8 y advier te  la 2.a nota del m o 
delo que á ella acompaña,  el im p orte  del

que resulte a algunos  pueblos por no  
baber alcanzado su respect ivo fondo s u p le t o 
rio para cu brir  el perdón ó perdones  o t o r 
gad os  a los mismos en el año próximo pa
sado,  á fin de que pueda abonarse  á los
demas en cuenta del primer tr imestre  de este  
a ño, el sob rante  ó remanente que les quede  

ózr rrrem def Tesoro,  según y de la m a 
nera que previenen los art icule s  t o  y 18 
de la ci tada instrucción.

^  Debiendo  haberse considerado para la 
l iquidación general  del fondo suple torio  de  
1848,  como recaudado,  fBDcgBAz 
el de cada pueblo,  aunque en fin de Diciembre  
haya quedado algún des cu b ie rto  por este  
conce pto,  según la advertencia  hecha en la 
^  nota del modelo antes c itado,  lo que ha 
do abonarse  ahora á cada pueblo  en pago  
del a c t u a l  tr imestre  es,  el sobrante  de lo 
que  BrBrónrm'e haya ingresado en las arcas  
del T e s o r o ,  deducido el importe  de sus re s 
p e c t i v a s  partidas tañidas y el de los perdo-  
n e s  indicados.

^  ^ los pueblos  que hayan cu b ie rto  ín -  
^gratDente ^  cupo principal  de 1848 y los
rcCArgcs para gastos  de Ínteres común y de  
cobranza,  y les resulte algún débito  por fon
do supletorio  del mismo año, se les ca n ce 
lará inmediatamente  el cargo que tengan por  
oste concepto,  re levándoles  del pago de d i -  
oho débito  y bajando su impor te  de las

Dr á h ^  Aytmtamtentos d e l o s p u e b l o s á q ^

se
u r  refiere la regla anterior,  que este sobran-  
se . a q e distribuirse solamente entre los con 
tr ibuyentes  á quienes corresponda,  en p , o -  

í  lo que cada uno hubiere satisfechoporción a ly i
n0P dicho fondo supletorio.  ,

5 a A los Ayuntamientos  que todavía se 
hallen debiendo alguna cantidad por el cupo  
principal  de la contribución ó recargos para 
gastos de interés común y de cobranza,  no 
se les formalizará el a b o n o  del c i t a d o  sobran-

le, hasta que hayan c u b ie r t o  in te g r a m e n te  
dicho cupo y recargos ,  v se vea q u e  no q u e 
da partida alguna fallida á que  d eb a  a p l i 
carse  su fondo s u p l e t o r i o  '

Tampoco deberá formal izarse  el in d ic a d o  
abono á los Ayuntamientos  de los pueb los  c u 
yos  expedientes  de part idas  fal lidas se hal len  
pendientes  por cua lqu ier  m ot ivo,  hasta que  
la Intendencia les haya d ispen sado  su a p r o 
bación,  autorizando el a cuerdo  de d ichos  A y u n 
tamientos  según p r e v ien e  el art ic u lo  18 de  
Ja referida instrucción.

1 6. Las Ad minist rac iones  de  C o n t r i b u 
ciones  directas  remit irán á esta D ire cc ión  g e 
neral para su co n o c im ie n to  y  e f ec t o s  o p o r 
tunos , un ejemplar del Boletín oficial  e n  que  
debe comunicarse  á los A yunta m iento s  la l i 
quidación def ini tiva de  que se hace  mér ito  en  
'' 1"  ̂ y  posic ión,  cu id a n d o  de expresar en

el.a el deb ito  de cada pueblo  por su fondo  
supletorio  de i 8 f ¡ 8 . = L o  que manif iesta  á V. S. 
esta Dirección para su int e l igen cia  v ef ec to s  
cons igu ie nte s  a su cu m p l im ien to ,  con  e n ca r 
go  de  que se s irva co m u n ica r  esta c i r-  
cu üi a os Ayuntamientos  de  esa pro v inc ia  
por medio  del Boletín oficial.  Dios g u a r d e  á 
V  S. muchos  anos.  Madrid i 5 de  F eb re ro  d e  
10/19.— José Sánchez Ocaña.

OTRA.

á inJ  Í"VÍt?cion esta Intendencia  hizo

para el 22 cu briesen  el im p o r te  del pr im er  
tr im es tr e  de las re spec t i vas  c o n t i i b i l c i o n e s  
correspon dien te s  al ^ t u a l ,  no han s ido  
suficientes  para qué  mb ch os  dé ellos,  p e n e -

Msáa##!
tos que se hallen en descuh¡cr> , u n l a m i e n- 
des pertenecientes  al indicado,  °  ca n t id a -  
tre que si para el dia 5 de »«?nnner l n m e s ~ 
no han solventado l o d o s  arzo p sox im o
egecutados  i r r e m i s i b l e m e n t e  d e b i , ° s , serán  
y sin la mas misma c o n ,  d 
que se han d esente nd ido  . .e í a c i o n  toda vez  
tosas,  s iempre d ir ig id a s  g e s t io n e s  am¡s-
el forzoso caso de  e s m  r  ^"6 llegue

Los Alcaldes 1 los «premios ,  
el Boletin oficial ,  recíban

*¡rrsK&S£=Ss=
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COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

E l E x cm o . Sr. C a p itó n  g e n e r a l  d e  e s to s  
Reinos, con fe c h a  19 d e l m es a c tu a l  m e  
dice lo s ig u ien te .

El Excmo. S;1. Sub secretario  de la Guerra  
en 10 del actual me dice lo que c o p io .—  
Excmo. Sr.— El Sr. Ministro de la Guerra  
dice hoy al Secretario general del Consejo Real 
lo s iguiente.— He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de 23 de Diciembre últ imo,  en q u e  
la Sección de Guerra de su Consejo  Real  
propone que se cese de dar c u r s o  á las 
instancias que se promueven con ob je to  de  
obtener lo rebaüzacion de los empleos  s e r 
vidos en el Ejército Carlista, y á los que  se  
dirijan con el fin de presentar nuevos  d o 
cumentos  para justificar los c i tados  empleos .  
Enterada S. M. y teniendo en co n s idera c ió n  
lo espuesto  por dicha Sección respecto  á ha
ber  transcurrido sobrado t iempo para que h a 
yan presentado sus sol ici tudes y docu men tos  ios 
a co j id o a !  Real decreto  de 17 de Abril del  
año próximo pasado; se ha servido resolver  que  
no se de curso á ninguna de dichas  i n s 
tancias. Asi mismo ha tenido á bien señalar  
S. M. el plazo de un mes para poder pre-  
sertar nuevos  documentos  con el fin de a cre 
ditar los emplos cuya rebaüzacion se haya s o 
licitado, pasado el cual ninguna instancia  d¡- 
rijida a pedir que se mas justi ficarles,  se
ra admitida,  y también se ha ser v ido  c o n c e 
der el mismo término de un mes para que  
aquellos cuyos  espedientes  de rebaüzacion han 
s ido o fuesen resueltos negat ivamente  s ino me
joran la prueba lo verif iquen dentro del pla
zo espresado,  que para cada ind iv iduo e m p e 
zara a contarse desde el dia en que se le c o 
munique la orden al efecto por el Capitán ge 
neral respeclivo.-__De Real orden comunicada  
por dicho Sr. Ministro,  lo tras lado á V. E. 
pai 3 su conoc im ie nloy efectos cor res pon dientes.  

L o quQ se hace sa b er  en e l  B o le tín  o f i- 
cmf de /a prownc/a para conocúmenfo ¿e 

^ com prende.

E n e /o  p i  o x ip io  p a s a d o ,  f .o m ú r ic a  la  R e a l  o r 
den  sigu ien te .

Por el Ministerio de Comercio ,  I n s tru cc ió n  
y Obras  públ icas,  c o n  fecha 16 del p re s e n t e  
mes,  se dice de Reaí  o rd en  á esta D ir ecc ió n  
lo que s igue.— Excmo.  Sr .— Visto el e sp e d ie n te  
de apremio  Formado en el d i s t r i t o  de Rio -Tinto  
c o n tr a  L\ -Ensebio Muñoz para la c o b r a n z a  
de se isc ientos  veinte y o ch o  rs. d ie z  mrs.  q u e  
adeu da  á la Hacienda públ ica  por d e r e c h o s  
d e  superf ic ie  de la mina de p lom o con  el 
n o m b r e  de Rese rvada ,  sita en el té r m in o  d e l  
pfieblo de Castaño, cu y o s  d erech os  fueron d e 
ven ga dos  desde el 26  de  Agosto  de i 8 / |3  hasta  
el 18 de O ctubre  de 1846 y re su l ta ndo  c o m 
probada  la pobreza del in teresado ,  la R e ina  
(Q. D. G )  se ha se r v id o  declarar su i n s o lv e n 
cia ,  mandando que  se cance le  d ic ho  d é b i t o .— - 
Con este motivo S. M. se ha servido i g u a l m e n 
te determinar que por p un to  general ,  t a n t o  
la presente  declaración de insolvenc ia ,  c o m o  
todas  las de la misma natu raleza ,  d eb en  e n 
tenderse sin perjuicio del d ere ch o  que a s i s t e  
al Estado,  y que se re serva para el c a s o  d e  
que  los deu dores  vengan á mejor for tu na ,  y  
se hallen en s i tuación de poder pagar,  q u e 
d ando  á cargo de los Inspectores  del d i s 
tr ito ,  cuando esto  suceda part ic ipar lo  o p o r 
tunamente  — De Real ord en  lo d ig o  á 
V. E. para su cumplimiento en todas  sus  p a r 
tes,  á c u y o  efecto  lo comunicará á los e s p r e 
sados  Inspectores  del Ramo.—  Y lo tras lado á  
V. para los fines op or tunos ,  d i sp o n ie n do  su  
publ icac ión  en los Boletines  oficiales.

Y  en su  cu m p lim ien to , he d isp u e s to  c ir c u 
la r  la  p r e in s e r ta  d isp o sic ió n  d e  S. M . p a r a  
con ocim ien to  e in te lig en c ia  de  to d o s  lo s  in te 
re sa d o s  en ln in d u s tr ia  m in era  d e  e s te  d i s 
t r i to .  V a len c ia  7 d e  F eb rero  d e  i 84g.— J a c in 
to  de M a d r id  D á v i la .

i

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE  
valehcia.

C ircu lar.

L “ 3 ,

I M P R E N T A  D E  A G U S T I N  G A R C I A .  
C alle de S an  A g u s t ín  n ú m era  *7.
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